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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA PRODUFE- 
RREF S.A. 

La compañía PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

Y FERRETERÍA PRODUFERRET S.A., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 

27 de Enero de 2014, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC- 

IRO-DRASD-SAS-14-000708 de 25 de Febrero de 

2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Acciones 5.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ".... A) 

LA IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y FA- 
BRICACIÓN DE TODO TIPO DE MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, TANTO PARA SU 
ESTRUCTURA COMO SUS ACABADOS AR- 
QUITECTÓNICOS..:" 

Quito, 25 de Febrero de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 2a
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NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS 
AUTOMOTRICES PRODUCTRIZ S.A.   La compañía PRODUCTOS AUTOMOTRICES 

  
       


